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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

OTROS ENTES

40832 Anuncio  de  la  Comunidad  de  Regantes  Río  Nacimiento  sobre
convocatoria  de  Junta.

El Presidente de la Comunidad de Regantes Rio Nacimiento convoca a Junta
General Ordinaria y Extraordinaria a todos los comuneros, que se celebrará en C/
Valencia, 1, entresuelo, Orihuela (Alicante) el día 04-12-2025 a las 9 horas en
PRIMERA CONVOCATORIA y en SEGUNDA CONVOCATORIA, si procediera, a
las 9.30 horas en el mismo lugar y el mismo día; con sujeción al siguiente,

Orden del día

Primero.- Presentación de la Memoria General anual del ejercicio cerrado a 31
de diciembre de 2024 para su aprobación, si procede.

Segundo.- Presentación de las Cuentas Anuales del ejercicio cerrado a 31 de
diciembre de 2024 para su aprobación, si procede.

Tercero.-  Presentación  del  Presupuesto  Ordinario  de  la  Comunidad  de
Regantes para el ejercicio 2025; fijación del precio de la hora de agua para la
aprobación de todo ello, si procede, y ratificación de las facultades concedidas a la
Junta  de  Gobierno  para  realizar  posteriores  actualizaciones  del  precio/hora
aprobado  cuando  concurran  causas  justificadas  que  así  lo  exijan.

Cuarto.- Exposición de la actuación de la Comunidad en los últimos seis años,
con presentación de Memorias Generales, Cuentas Anuales y gestión de la Junta
de Gobierno, para aprobación y ratificación de la Junta General, si procede.

Quinto.- Elección de cargos de la Comunidad.

Sexto.- Acuerdos a adoptar sobre: (i) constitución de Junta Central de Usuarios
entre las comunidades de regantes concesionarias de las aguas depuradas de la
EDAR de Playas de Orihuela; (ii)  solicitud a la Confederación Hidrográfica del
Segura el desglose de la concesión otorgada de forma conjunta a todas ellas, a fin
de que cada comunidad tenga su concesión individual, de conformidad al reparto
de agua que se realiza entre ellas;  y  (iii)  facultar  al  presidente para suscribir
cuantos documentos públicos y  privados se precisen para tales fines.

Séptimo.- Acuerdos a adoptar y facultades a otorgar al presidente en relación
al expediente CPR-3/2015 tramitado ante Confederación Hidrográfica del Segura.

Octavo.- Ruegos y Preguntas.

Noveno.- Aprobación, si procede, del Acta de la Junta General.

Orihuela, 3 de noviembre de 2025.- Presidente, José Mazón Espinosa.
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